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apertura y funcionamiento de dicho centro con 6 unidades
de Educación Infantil (segundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Portocarrero», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Portocarrero.
Código de Centro: 04602353.
Domicilio: C/ De la Fabriquilla, Sector 9 -parcela D1-.
Localidad: Campillo del Moro-Aguadulce.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Titular: Portocarrero, Cooperativa Andaluza de Enseñanza.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Almería
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por

la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de julio de 1999, por la que se
aprueba la extinción de la Fundación New English Inter-
national College, de la localidad de Marbella (Málaga).

Vista la documentación presentada por doña Elizabeth
Ann Robertson como Presidenta de la Fundación «New English
International College», de la localidad de Marbella (Málaga),
en demanda de ratificación del acuerdo de extinción.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada Fundación se constituyó por Escritura
otorgada por don Jaime Alba Soto y otros el 31 de octubre
de 1995, ante el Notario del Ilustre Colegio de Granada, Distrito
de Marbella, don Constantino Madrid Navarro, denominándola
«Fundación New English International College».

Segundo. Fue inscrita y clasificada como Institución Bené-
fico-docente por Orden de fecha 19 de febrero de 1996, de
la Consejería de Educación y Ciencia, conservando tal carácter
al día de la fecha, siendo su fin impartir labores docentes
y educativas, así como el fomento del espíritu europeo a través
de la promoción y desarrollo de programas educativos y
culturales.

Tercero. Para el sostenimiento de dicha Institución se dotó
a la misma de un millón (1.000.000) de pesetas, que fueron
desembolsadas en cuenta abierta a nombre de la Fundación
en el Banco Central Hispanoamericano, S.A., Sucursal de
Fuengirola, Oficina Principal.

Cuarto. Doña Valerie Anne Winmill, en escrito de fecha
21 de abril de 1997 y doña Elizabeth Ann Robertson en escritos
de fechas 6 de mayo de 1998 y 26 de febrero de 1999,
solicitan la ratificación al acuerdo de la Junta de Patronos
de fecha 1 de enero de 1997 de extinción de la Fundación.

Quinto. Como causa que ampara la extinción, se señala
la práctica inexistencia de capital o bienes propios para hacer
frente a sus fines. En cuanto a los valores propiedad de la
Fundación, consisten actualmente en un patrimonio neto con-
table de setenta y tres mil novecientas veintidós (73.922)
pesetas, de acuerdo con el Balance referido al 31 de diciembre
de 1996, puesto que la Cuenta de Pérdidas y Ganancias arroja
unas pérdidas acumuladas en la citada fecha de novecientas
veintiseis mil setenta y ocho (926.078) pesetas. Por otro lado,
se alega también como causa de la inviabilidad financiera
el no haberse conseguido las aportaciones previstas y com-
prometidas inicialmente por varios Patrocinadores, así como
no contar con la cesión gratuita, por parte de la Entidad Nuevo
Colegio Internacional de Marbella SAL, de equipamiento e ins-
talaciones de su propiedad, imprescindibles para desarrollar
la actividad docente. La documentación remitida por el Patro-
nato contiene la designación de liquidadora del patrimonio
resultante de la extinción, en este caso de las setenta y tres
mil novecientas veintidós (73.922) pesetas, a favor de cual-
quier Entidad Pública que persiga fines de interés general.
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Vistos la Constitución española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Como es sabido, una fundación se caracteriza
por la adscripción de un patrimonio a fin general. Patrimonio
que es el soporte de la personalidad jurídica de la fundación
y garantía de que la institución será apta para el cumplimiento
de sus fines, y que éste debe ser lo suficientemente importante
para desarrollar un programa de actividades, en consecuencia
con las metas perseguidas, siendo en este caso totalmente
insuficiente.

Tercero. Se han cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
por lo que procede la ratificación del Acuerdo de Extinción
de la Fundación «New English International College», y la
inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia resuelve:

Primero. Aprobar el acuerdo del Patronato de la extinción
de la Fundación «New English International College», de Mar-
bella (Málaga).

Segundo. Designar como liquidadora de la Entidad a doña
Valerie Anne Winmill.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones Docentes
la extinción de la Fundación «New English International Colle-
ge» y el cese de sus actividades.

Cuarto. En el plazo de tres meses como máximo, se remi-
tirá toda la documentación de la Fundación a este Protectorado
junto con la liquidación, acompañada de los justificantes de
entrega de haber líquido, para su anotación y archivo en el
Registro de Fundaciones Docentes.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente,
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Edu-
cación y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos
107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 28 de julio de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, por la
que se acuerda la publicación de una subvención de
carácter excepcional concedida a la Universidad de
Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública una subvención de carác-
ter excepcional, concedida por esta Consejería a la Universidad
de Sevilla.

1. Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Cantidad concedida: 278.482.385 ptas. (1.673.712,84

euros).
Aplicación presupuestaria: 2.000: 3.1.18.00.04.00.

.74100.321.6.2000 1997000484
Finalidad de la subvención: Reforma, ampliación y mejora

de edificios.

Sevilla, 19 de julio de 1999.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el proyecto de Decreto por el que se amplía el ámbito
territorial del Parque Natural Sierra de las Nieves.

El Decreto 119/1994, de 31 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra
de las Nieves, contenía una propuesta de zonas prioritarias
a incorporar al espacio natural protegido. Entre ellas se encuen-
tra una de aproximadamente 1.400 ha de marcado carácter
forestal colindante con el parque natural y cuya gestión se
haya confiada prácticamente en su totalidad a la Adminis-
tración Ambiental.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.º del artícu-
lo 8 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente
y oído el Ayuntamiento afectado, modificar los parques natu-
rales ya inventariados.

El Pleno del Ayuntamiento de El Burgo (Málaga), muni-
cipio en el que se halla el territorio cuya anexión se propone,
aprobó, en sesión celebrada el día uno de julio de 1998,
la presente propuesta de ampliación del Parque Natural Sierra
de las Nieves.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.º del artícu-
lo 8.º de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, resulta
necesario someterla a información pública por un plazo de
quince días hábiles.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del proyecto de Decreto por el que se amplía el ámbito
territorial del Parque Natural Sierra de las Nieves, cuyo texto
se acompaña como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar


